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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y 

-— 

  RESOLUCION N* 94.1.1.1. 2708 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 7 0011 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de octubre de 1994, se ha otorgado ante el Notario 
ligésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de 

ital y reforma de estatutos de ”O. MALDONADO T. £ ASOCIADOS OMACA 
.A.”; 

QUE el Ing. Otto Maldonado Tomsich, en su calidad de 
nte General de la compañía, con el patrocinio del Dr. José María 

rja Gallegos, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
lica a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

  

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías 
e la Intendencia de Inspección, Control e Intervención, ha presentado 

informe favorable N” SC.1C1.1C.94,551 de 28 de septiembre de 1994; 

    
     

   

    

     

    

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores 
ke la Intendencia Jurídica, mediante Memorando No. DUCV.94.2792 de 
de octubre de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación 

del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
equisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
Ón N”* ADM-94147 de 28 de septiembre de 1994; 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La fijación del capital autorizado 
h S/. 1.600'000.000,00 , b) el aumento del capital suscrito de S/. 

MALDONADO T. € ASOCIADOS OMACA S.A"., por S/. 690'000.000,00 con 

que asciende a S/. 800'000.000,00, dividido en 800.000 acciones 
arias y nominativas de S/. 1.000,00 de valor cada una3 y, C) 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
le esta anotación. 

ICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
to: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
lución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 

s prescripciones contenidas en la Ley de Registro: 
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“O. MALDONADO T. £ ASOCIADOS OMACA S.A”. 

  
ICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
to anote al margen de la matriz de la escritura pública de 30 de 

abril de 1931 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

ante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y Siente razón de esta anotación. 
   

   CULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor Circulación 
en | Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

  

AN 
Dra. beatriz Gara Banderas 
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El REGISTRADOR Dr Giro, Gorría Gondosa: 

 


